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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, JULIO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) 
 
 
Mediante auto del 21 de Noviembre del 2022, el despacho admitió la demanda de 

sucesión de los causantes ALEJANDRO FRANCO LÓPEZ Y CARMEN EMILIA 

CARMONA VERGARA, por error involuntario se omitió ordena la notificación de la 

apertura de sucesión a los señores JOSE ARISTOBULO FRANCO CARDONA, JOSE 

JUVER ADOLFO FRANCO CARDONA, MARIA NOHEMI FRANCO CARDONA, en 

calidad de hijos legítimos de los causantes y los señores DARIO ALONSO FRANCO 

IDARRAGA, LUDIBIA MARGARITA FRANCO IDARRAGA, como herederos en 

representación de padre de su padre JORGE LEONEL FRANCO CARDONA, Fallecido 

el 17 de octubre del 2010 en la ciudad de Bello- Antioquia, quien tenía la calidad 

de hijo de los causantes.  

 

Mediante memorial aportado por la apodera judicial de la parte interesada en 

fecha del 16 de junio del presente, indica que los señores JOSE ARISTOBULO 

FRANCO CARMONA, identificado con cedula número 3.602.016, MARIA NOHEMI 

FRANCO CARMONA, identificada con cedula número 22.068.780, DARIO ALONSO 

FRANCO IDARRAGA, identificado con cedula número 98.572.776, LUDIBIA 

MARGARITA FRANCO IDARRAGA, identificada con cedula número 43.437.755, 

manifiestan de manera libre y voluntaria la decisión de renunciar irrevocablemente 

a la asignación sucesorales que tenga derecho dentro del proceso de la referencia.  
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Igualmente, solicita emplazar al señor JOSE JUVER ADOLFO FRANCO CARMONA, 

en los términos previsto del Articulo 108 de del Código General del Proceso, toda 

vez que se desconoce su domicilio de notificación.     

 

De conformidad con lo establecido en el Artículos 1298 del Código Civil y el 492 del 

Código General del Proceso, se acepta la declaración de repudiar el derecho que 

tenga en relación al proceso de sucesión de los causantes ALEJANDRO FRANCO 

LÓPEZ Y CARMEN EMILIA CARMONA VERGARA.  

 

De igual manera, se ORDENAR el emplazamiento del señor JOSE JUVER ADOLFO 

FRANCO CARMONA, conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, el Articulo 108 y el 492 del Código General del Proceso esto es, con la 

inclusión de los datos del proceso en el Registro Nacional de Personas emplazadas 

que para  tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura en su página 

oficial, con la advertencia que se entenderá surtido, transcurrido un (15) días 

después de la   Publicación en el listado.  

 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE   
 

 
 
 

JULIO HERNÁN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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